
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Veinticuatro de febrero de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 0290
RADICADO N° 2013-00225-00

Se incorpora al expediente y se dejan en conocimiento de las partes, el informe

del mes de febrero presentado por el secuestre Víctor Manuel Botero Giraldo,

en relación con el vehículo dejado a su cargo (anexo 78 exp. digital), al igual

que el informe presentado por el secuestre Gustavo Castro Quintero, en

relación con inmueble dejado bajo su custodia (anexo 79 exp. digital), con el fin

de que manifiesten lo que consideren pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 11
fijado en la página web de la Rama Judicial el 02 DE MARZO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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Medellín, febrero 17 de 2022 

 

Señor(a) 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DDO: HERNAN DARIO ECHAVARRIA ZAPATA 

RDCDO:   2013-225 

ITAGÜI 

 

Respetado señor(a) Juez: 

 

Le informo señor(a) Juez, que a la fecha 17 de febrero de 2022, el vehículo de placas 

SNR-717 del cual soy secuestre sigue estacionado a la espera que culmine este proceso, 

al día de hoy continúo esperando que la parte actora haga algún pronunciamiento a las 

peticiones que se le han hecho. 

 

Cordialmente 

 

VICTOR MANUEL BOTERO GIRALDO 

C. C. 16.206.393 

Teléfonos 317 648 54 06 y 461 66 05 

Carrera 68 No. C1 – 81 apartamento 202, Medellín  

 





GUSTAVO CASTRO QUINTERO 
 

Calle 50 Nº 51-29, Oficina 414 Edificio Banco de Bogotá, Celular: 316 447 12 52  
Correo electrónico: gustavocastroquintero@gmail.com 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



GUSTAVO CASTRO QUINTERO 
 

Calle 50 Nº 51-29, Oficina 414 Edificio Banco de Bogotá, Celular: 316 447 12 52  
Correo electrónico: gustavocastroquintero@gmail.com 

 

 

 

 
 


